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Murcífl I . dff Diciembre. 
El Eícmo. Sr. Don Martm de Garay j Vocal Secretario Gene

ral de la Saprema Juata Central de España é Indias •, por una 
Real Orden de trece de Noviembre último, comunicada á esta 
Junta de Gobierno , pjcviene que la-mayor .parte de las Tropas, 
<jue lebancaron las Provincias , se ha41aa sin.Vestuario, y que sien
do el Teatro de la guerra en. las inmediaciones .del Pirineo, don
de l5s rigores del Invierno,, y la .falta de.rgpa no solo debilita 
la fuerza de nuestros Soldados, sino .que. los. expone á enferme
dades que tal vea seriaa para, nosotros, mas terribles , que los es
fuerzos del Enemigo. A esíe fin ha resuelto .la citada Junta So
berana , se disponga inm«diaíamente , se habrá una Subscrip
ción en cada una de las Provincias para la formación de Ves
tuarios, en «I concepto de que cada uno se compone, de un Som
brero , dos Camisas , Pañuelo de cuello , ó Corbatín , Chaqueta 
asolapada. Pantalón , Capote con mangan, ©Poricho de paño par
do , medio botin de paño negro , y Zapatos: dando cuenta de 
los que hagan donativo voluntario de todas ó cada una de estas 
prendas. 

Esta Junta en cumplimiento de dicha Real orden la ha man
dado circular por todos los Pueblos de su comprehension, reco
mendándola con las expresiones mas enérgicas y convincentes. Y 
«spera que cause en todas ellas la impresión que merece ; como 
que la defensa de la Patria debe ser el grito general de los que 
«quieran redimir la esclavitud y yugo del Usurpador. Y al pa»o 
que es grande la razón y causa de nuestra venganza deben tam
bién ser grandes los sacrificios. 

Para que el socorro de esta ncceádad sea mas pronto y efec
tivo, el zelo verdaderameate Patriótico, y constantemente acra-


